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Nota para los Directores Ejecutivos 

Este documento se presenta a la Junta Ejecutiva para su aprobación. 
 
Se invita a los Directores Ejecutivos que deseen formular preguntas técnicas acerca 
del presente documento a dirigirse al funcionario del FIDA que se indica a 
continuación: 
 
Mounif Nourallah 
Gerente del Programa en el País 
Tel.: (+39) 06 5459 2367 
Correo electrónico: m.nourallah@ifad.org 
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RECOMENDACIÓN DE APROBACIÓN 
 
 Se recomienda a la Junta Ejecutiva que apruebe las disposiciones del acuerdo suscrito por el 
FIDA y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional el 4 de septiembre de 2006, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 4.05 de dicho acuerdo. 
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ACUERDO ENTRE EL FIDA Y EL FONDO OPEP  
PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 

 
 
1. El 4 de septiembre de 2006, el FIDA suscribió un acuerdo con el Fondo OPEP para el 
Desarrollo Internacional con objeto de cofinanciar el Programa de ordenación de los recursos marinos 
en el Mar Rojo. Se espera que las actividades que se realicen en virtud de ese programa sean 
compatibles con el Marco Estratégico del FIDA, por lo cual tanto los fondos que se reciban como los 
desembolsos de fondos conexos se registrarán como fondos suplementarios en los libros contables del 
FIDA. 

2. Se pide a la Junta Ejecutiva que apruebe las disposiciones del acuerdo, según se indica en el 
párrafo 4.05 del mismo. 

3. Los anexos contienen el acuerdo e información básica pertinente. 
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ACUERDO ENTRE EL FIDA Y EL FONDO OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 
 
 
Establecimiento. El Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional fue establecido en 1976 por los 
Estados miembros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP). La idea del Fondo 
surgió en la Conferencia de Soberanos y Jefes de Estado de los Países Miembros de la OPEP de 
marzo de 1975.  

Objetivos. El objetivo general del Fondo OPEP es promover la cooperación entre sus países 
miembros y otros países en desarrollo como una expresión de solidaridad Sur-Sur. El Fondo OPEP 
presta apoyo, especialmente al progreso socioeconómico de los países de bajos ingresos. 

Instrumentos financieros. A fin de alcanzar sus metas, el Fondo OPEP concede préstamos en 
condiciones favorables para ayudar a financiar programas y proyectos de desarrollo, así como 
donaciones destinadas a la asistencia técnica, la ayuda alimentaria, la investigación y el socorro de 
emergencia. Además, respalda los recursos de otras instituciones dedicadas a la asistencia de los 
países en desarrollo. La financiación de actividades del sector privado de los países en desarrollo 
cobra cada vez mayor importancia en el Fondo OPEP. 

Recursos financieros. Los recursos del Fondo OPEP consisten en contribuciones voluntarias 
realizadas por los países miembros de la OPEP y reservas acumuladas a raíz de sus distintas 
operaciones. Al finalizar el año 2005, las promesas de contribución de los países miembros 
alcanzaban un total de USD 3 435 millones; de este monto, USD 2 455 millones eran contribuciones 
directas al Fondo OPEP. La cuenta de reserva se situaba en USD 2 470 millones. 

Beneficiarios. Todos los países en desarrollo, con excepción de los países miembros del Fondo 
OPEP, pueden, en principio, recibir asistencia de dicho Fondo. Desde el inicio de sus operaciones en 
1976, el Fondo OPEP ha comprometido más de USD 7 600 millones para la financiación de 
actividades de desarrollo, monto que incluyó USD 6 300 millones de préstamos para más de 1 000 
programas y proyectos. Hasta la fecha, 119 países de todas las regiones en desarrollo se han 
beneficiado de la financiación del Fondo OPEP. Actualmente hay unas 330 operaciones en curso. 

Sinopsis de las operaciones de desarrollo. El Fondo OPEP aborda el desarrollo desde una 
perspectiva integrada y participativa, centrándose en actividades que mejoran directamente las 
condiciones de vida de las personas más pobres del mundo. Gran parte de su labor se realiza en zonas 
rurales y consta de iniciativas no sólo referidas al sector agrícola sino también al de la salud, el 
abastecimiento de agua y el saneamiento, la educación, la energía, el transporte, las 
telecomunicaciones, la industria y la promoción de las empresas privadas. El Fondo OPEP ha forjado 
sólidas alianzas con sus países asociados y trabajado junto con ellos en las esferas de mayor 
necesidad. La flexibilidad y  la capacidad de respuesta se cuentan entre los principios básicos del 
Fondo OPEP; gracias a ello puede reaccionar con rapidez frente a nuevas necesidades y posibilidades. 
Como ejemplos recientes cabe citar su participación en la Iniciativa para la reducción de la deuda de 
los países pobres muy endeudados, su mecanismo de financiación para el sector privado y sus cuentas 
de donación especiales para el VIH/SIDA, la ayuda alimentaria y la Autoridad Palestina. 

Asociación entre el FIDA y el Fondo OPEP. El FIDA y el Fondo OPEP han colaborado como 
asociados en la financiación de programas y proyectos de desarrollo en algunas de las comunidades 
más pobres y vulnerables de los países en desarrollo. Tal cooperación no consiste simplemente en unir 
recursos financieros. Las dos instituciones tienen una convicción común, a saber, la necesidad de 
empoderar a los pobres de las zonas rurales para que puedan salir de la pobreza y, para que ésta se 
haga realidad, los programas y proyectos de desarrollo deben basarse en la experiencia, los 
conocimientos y las perspectivas de la propia población rural pobre. El apoyo prestado debe responder 
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a las necesidades de los productores en pequeña escala quienes, si bien son productores de alimentos, 
también se cuentan entre las personas que padecen mayor hambre y pobreza. Paralelamente, debe 
procurarse mejorar la producción agrícola dentro de un marco integrado de atención al desarrollo 
rural, que aborde las numerosas dimensiones de la pobreza que aqueja al medio rural. El Fondo OPEP 
es el mayor cofinanciador de programas y proyectos patrocinados por el FIDA, después del Banco 
Mundial. El  FIDA y el Fondo OPEP han cofinanciado 59 operaciones en más de 32 países, y hay más 
iniciativas conjuntas en tramitación. 

 
Objetivos del presente acuerdo entre el FIDA y el Fondo OPEP. Los objetivos del presente 
acuerdo son administrar fondos por un valor total de USD 600 000 para cofinanciar el Programa de 
ordenación de los recursos marinos en el Mar Rojo, diseñado por el FIDA y financiado mediante una 
donación de USD 1 millón. En el anexo II se dan detalles sobre la meta y los objetivos generales del 
programa. 
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EL PRESENTE ACUERDO se celebra y suscribe entre el Fondo OPEP para el 
Desarrollo Internacional, organización internacional establecida mediante acuerdo entre sus 
países miembros (en adelante llamado el “Fondo OPEP”) y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (en adelante llamado el “FIDA”), organismo especializado de las 
Naciones Unidas establecido en tanto que institución financiera en el año 1977, como uno de 
los principales resultados de la Conferencia Mundial de la Alimentación de 1974, con el 
objetivo de erradicar la pobreza rural en los países en desarrollo. 

 CONSIDERANDO que el FIDA trabaja en colaboración con la población rural 
pobre, los gobiernos, los donantes, las organizaciones no gubernamentales y muchos otros 
asociados a fin de encontrar soluciones adaptadas a los distintos países para, por ejemplo, 
incrementar el acceso de la población rural pobre a los servicios financieros, los mercados, la 
tecnología, la tierra y otros recursos naturales; 

 CONSIDERANDO que el FIDA ha propuesto ejecutar un programa destinado a 
mejorar la ordenación de los recursos pesqueros en el Mar Rojo creando mecanismos 
institucionales que promuevan la mejora general de la capacidad nacional y regional a fin de 
que los países que comparten los recursos del Mar Rojo (Arabia Saudita, Djibouti, Egipto, 
Eritrea, Jordania, el Sudán y el Yemen) procedan a una ordenación eficaz de la pesca; 

 CONSIDERANDO que el Fondo OPEP ha decidido conceder una donación para 
cofinanciar dicho programa;  

 CONSIDERANDO que las Partes reconocen y aceptan que los fondos que se 
facilitan al FIDA en virtud del presente no constituyen una donación al FIDA, sino que han de 
considerarse como fondos suplementarios en el marco de la estructura del FIDA y de sus 
normas y reglamentos a fin de que el FIDA los conceda al organismo designado para la 
ejecución del programa, conforme a lo definido en el presente acuerdo;  

 POR EL PRESENTE, el Fondo OPEP y el FIDA han acordado lo siguiente: 
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ARTÍCULO I 

EL PROGRAMA 

 

1.01 El objetivo del programa es brindar la formación y el fortalecimiento institucional 
necesarios para promover un diálogo regional sobre políticas que permita una mejor 
ordenación sostenida de los recursos pesqueros transfronterizos de los países participantes 
mediante: i) la promoción del desarrollo del subsector pesquero en la región; ii) el 
establecimiento de una base de información confiable y actualizada sobre el estado de los 
recursos pesqueros que permita un marco de política común sobre la ordenación de la pesca 
en la región; iii) el desarrollo de la capacidad institucional nacional necesaria para realizar 
todas las actividades relacionadas con estudios y análisis de los recursos marinos, y iv) el 
desarrollo e institucionalización de los conocimientos, la capacidad y los procedimientos 
empleados en la ordenación operacional de la pesca. 

1.02 El FIDA pondrá a disposición los recursos de la donación mediante la concesión de 
una donación a la FAO (en adelante llamada el “organismo de ejecución”), organización que 
se encargará de la ejecución del programa. 

* * * 

 

 

ARTÍCULO II 

DONACIÓN DEL FONDO OPEP Y MODALIDADES DE EJECUCIÓN 

2.01 El Fondo OPEP conviene en poner a disposición del FIDA una donación de 
seiscientos mil dólares (USD 600 000) para confinanciar el programa. La donación abarcará 
el período que va de septiembre de 2006 a septiembre de 2009. No obstante, este período 
podrá ampliarse de común acuerdo previo entre las Partes si las circunstancias lo justifican. 

2.02 Los procedimientos de desembolso y supervisión que regirán la donación se ajustarán 
a lo establecido en las secciones 2.03, 2.04 y 2.05 del presente artículo. 

2.03 La donación se desembolsará en varios tramos, de conformidad con el presupuesto 
detallado del programa que presentará el FIDA de forma satisfactoria y aceptable para el 
Fondo OPEP. La asignación de la donación se distribuirá razonablemente durante el período 
que abarcará el programa y se ajustará a lo siguiente:  

a) El primer pago, por valor de doscientos mil dólares (USD 200 000), se 
desembolsará una vez que el Fondo OPEP haya aprobado el documento que 
presentará el organismo de ejecución, y en el que constará la asignación de los 
recursos de los fondos distribuidos en un período de 3 años y separados por 
componentes, junto con las estimaciones de costos totales. 
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b) Los siguientes tramos se desembolsarán una vez que se haya presentado el 
informe anual sobre la marcha del programa preparado por el organismo de ejecución 
y presentado por el FIDA al Fondo OPEP, de manera que el Fondo OPEP juzgue 
satisfactoria, el cual abarcará las actividades del programa durante el período 
transcurrido y una declaración de gastos sobre la utilización de los pagos previos, que 
facilitará el organismo de ejecución. 

c) El FIDA presentará al Fondo OPEP un informe final preparado por el 
organismo de ejecución y presentado al Fondo OPEP por el FIDA, una vez que haya 
finalizado el programa al haberse ejecutado todas las actividades pertinentes. 

d) Las transferencias se harán a una cuenta bancaria del FIDA que designará 
éste para el Fondo OPEP. 

e) Todas las cuentas y estados financieros se expresarán en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

f) El FIDA mantendrá o hará que se mantengan los registros pertinentes en los 
que consten, de conformidad con las debidas prácticas contables aplicadas de manera 
sistemática, las operaciones, recursos y gastos respecto del programa, y pondrá tales 
registros a disposición de la dirección del Fondo cuando éste lo solicite. 

g) El Fondo OPEP tendrá derecho a solicitar que todas las transacciones 
financieras y estados financieros sean objeto de auditoría externa por parte del FIDA. 
Los correspondientes informes de auditoría se enviarán al Fondo OPEP al cierre del 
ejercicio financiero del FIDA. 

h) Los intereses acumulados y devengados respecto de la donación se emplearán 
en beneficio exclusivo del programa y todos los fondos no utilizados una vez 
finalizadas las actividades serán devueltos inmediatamente por el FIDA al Fondo 
OPEP o, de lo contrario, serán utilizados conforme a lo que se decida en consulta con 
el Fondo OPEP, una vez que se hayan liquidado todas las obligaciones pendientes en 
su totalidad. 

2.04 No se realizará cambio alguno en las actividades y el calendario del programa salvo 
los cambios que se decidan previa consulta entre el FIDA y el Fondo OPEP. 

2.05 El Fondo OPEP aprovechará toda oportunidad de participar en los exámenes y en la 
evaluación técnica del programa y tendrá derecho de enviar a sus propios representantes en 
misiones sobre el terreno a las zonas abarcadas por el programa, quedando entendido que los 
costos que entrañen las visitas de los agentes del Fondo serán sufragados por el Fondo OPEP. 

* * * 
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ARTÍCULO III 

PUBLICIDAD 

 

3.01 Se informará al organismo de ejecución de la fuente de la financiación. A este 
respecto, por el presente el FIDA reconoce que es de su conocimiento que el Fondo OPEP es 
la institución financiera de desarrollo de los Estados miembros de la OPEP dedicada a la 
prestación de apoyo financiero para programas y proyectos destinados al desarrollo 
socioeconómico de los países en desarrollo, especialmente aquéllos de bajos ingresos. 

3.02 El Fondo OPEP figurará inequívocamente como un patrocinador del programa en los 
informes relacionados con éste. El nombre del Fondo OPEP se mencionará y, siempre que sea 
posible, el logo del Fondo OPEP se colocará en despachos de prensa y demás material 
informativo preparado por o para el país beneficiario en relación con las actividades 
realizadas en el marco del programa. 

* * * 

 

 

ARTÍCULO IV 

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS 

 

4.01 Se ha acordado que debe haber una estrecha colaboración entre las Partes sobre todos 
los asuntos relacionados con la ejecución y supervisión del programa y demás cuestiones 
relacionadas directamente con él o que tengan una vinculación directa. No obstante, toda 
decisión sobre un asunto que no quede comprendido dentro del presente acuerdo se tomará de 
manera que resulte mutuamente aceptable para el Fondo OPEP y para el FIDA, y sólo tendrá 
efecto una vez que se haya producido un intercambio de confirmaciones escritas entre las 
Partes. 

4.02 El presente acuerdo podrá ser terminado por cualquiera de las Partes mediante 
notificación escrita a la otra Parte, y terminará sesenta días después de que se haya recibido 
tal notificación. Las obligaciones asumidas por las Partes en virtud del presente acuerdo se 
mantendrán más allá de la terminación del mismo en la medida necesaria para que puedan 
concluirse ordenadamente las actividades; retirarse el personal, los fondos y los bienes; 
saldarse las cuentas entre las Partes, y establecerse las responsabilidades contractuales 
respecto de los subcontratistas, consultores o abastecedores pertinentes. 
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4.03 Toda controversia o reclamación que surja respecto del presente acuerdo o en virtud 
de él, así como todo incumplimiento, a menos que se resuelva por negociación directa, se 
resolverá de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI en vigor 
actualmente. Cuando, en el curso de las negociaciones directas antes mencionadas, las Partes 
deseen llegar a una solución amistosa de los litigios, controversias o reclamaciones por 
conciliación, tal conciliación tendrá lugar según lo dispuesto en el Reglamento de 
Conciliación de la CNUDMI en vigor actualmente. Las Partes quedarán sujetas a todo laudo 
arbitral dictado a raíz del arbitraje correspondiente en tanto que resolución judicial final de las 
controversias o reclamaciones en cuestión. 

4.04 Nada de lo dispuesto en el presente acuerdo o relacionado con él se considerará como 
una renuncia a los privilegios e inmunidades del Fondo OPEP o del FIDA. 

4.05  La fecha del presente acuerdo será la fecha en que sea firmado y fechado por el 
representante autorizado de las Partes. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha 
aquí indicada, una vez que la Junta Ejecutiva del FIDA haya aprobado las condiciones 
establecidas en el presente acuerdo. 

* * * 

 

 EN FE DE LO CUAL, las Partes en el presente acuerdo, actuando por mediación de 
sus representantes debidamente autorizados, han firmado este acuerdo y entregado dos copias 
en idioma inglés, cada una de las cuales se considera un original y ambas a los mismos 
efectos a partir de la fecha del acuerdo de conformidad con la sección 4.05 del presente. 
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